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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM. 21'73

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da carbunco bacteridiano en el gana
do lanar del término municipal de 
Aguilar de Campos, y que fue decla
rada oficialmente con fecha I de fe
brero de 1973.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 28 de febrero de 1973. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 229

En el Convenio Colectivo Sindical 
de ámbito provincial para la activi
dad de «Mosaicos y Piedra Artifi
cial», que ha tenido entrada en esta 
Delegación en 17 del actual, y remiti
do con fecha 16 por la Organización 
Sindical, con informe favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
de 26-4-58, en relación con la Orden 
de fecha 25-7-58-

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos II y 12 de citada Ley y 
correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida Ley de Convenios, y siendo 
conforme con lo establecido en el 
Decreto Ley ri.° 22 de 9 de diciem
bre de 1969 (Boletín Oficial del Bsta- 
do del 10), por el que regula la polí
tica de salarios, rentas no salariales y 
precios, procede la aprobación del 
Convenio.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (art. 18), se 
desprende que sus estipulaciones no 
repercutirán sobre los precios;

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: I.° Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical de ámbito pro
vincial para la actividad «Mosaicos 
y Piedra Artificial», de esta pro
vincia.

2 .° Comunicar esta Resolución a 

la Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden 19-11-62, 
no procede recurso contra la misma 
en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución aprobatoria.

3 .° Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo Gonzá
lez de Lena.

902

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Carlos y don Casimiro Sán
chez Pastor, vecinos de Gordoncillo 
(León), solicitan la autorización co
rrespondiente para la concesión de 
un aprovechamiento de 25 litros por 
segundo de aguas derivadas del río 
Cea, en término municipal de Gor
doncillo (León), con destino a riegos, 
así como la ocupación de los terre, 
nos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras,

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

La toma consiste en un pozo de 
ladrillo en comunicación con el río,
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por medio de una tubería de hormi
gón de diámetro 50 centímetros.

El extremo de la tubería va prote
gido entre dos muros transversales al 
río, con una regilla metálica y una 
compuerta. Cerca del pozo se cons
truirá una caseta de motores de 4,00 
x 4,00 x 2,90 metros de fábrica de 
hueco doble. El motor será de 
65 C. V. La caseta de transformación 
va adosada en la de motores, y tiene 
unas dimensiones de 4,00 x 3,25 me
tros y 7,00 metros de altura.

El agua se impulsará a las parcelas 
por medio de una tubería enterrada 
de fibrocemento, de diámetro 200 mi
límetros, instalando varias arquetas 
de riego, donde se enchufará el equi
po portátil.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de León, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante esta Comisaría de Aguas 
(Muro, 5, Valladolid), hallándose ex
puesto el proyecto para su examen, 
durante el mismo período de tiempo, 
en estas oficinas, en horas hábiles de 
despacho, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos reclamación que se formulen 
fuera del plazo o no figuren reinte
grados conforme a la vigente Ley del 
Timbre.

,^,-.™Y.alUdc.lid^S de febrero de 1973. 
t y^l' [çomisario »jefe de Aguas, Manuel 
í Tíméñez Espuelas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

iEl Ayuinitaini'iienito Pílienio, œ sesión 
(oeliebrada tell dáa 31 dte enano úil/tiimo, 
laloonldó aprobar iniicilaliniienite el Pitan 

Paitoial dié OndJemaición; de lias manza
nas 310, 311 y 314, sector de la Azn- 
icanera, niedaotado por la Seoción de 
Anqiuiiteatona municipal!.

Lo que se hace público para gene
ral conocimienito, podiendo ser ©xa- 
miniado el proyecto ,por quilem lo desee 
en la Oficialía Mayor de este Ayun- 
tamienltio, ten el plazo de (un mes, du- 
inante el ouial se podrán' formular, por 
esoriito, las ineolam^aeiones que se con- 
sidenen oportunas contra 'cualquiera 
de ¡los extremos del citado 'proyecto.

Vialladolld, 20 de febrero de 1973. 
EL'”^^^í¡^ül?3e7TXnfQ^ de Santiago y 
Jránez. f

j 926—859

ET^ÂyunitâimTSîfô Pleno, ten sesión 
celebrada el d^ 31 de enero ultimo, 
acordó aprobar con icaráeiter inicial y 
con determínadas condiciones, el pro
yecto de ireforma interioir de la man
zana 16 del Plan de U-rbanización-, 
limitada por las calles Olmo, Portillo 
de Balboa, Soto y Amor de Dios, pre- 
senitado por 'Tnmofbiliaria Rondilla, 
S. A.” e ‘‘Inmobiliaria La Plata, So
ciedad uAnónima”.

Lo que se hace público para gene- 
ira! eonocimionto, .pudiendo ser exa
minado di proyecto por quien' lo desee 
en la Oficialía Mayor de esite Ayun- 
itamlento, en el plazo de un m^es, du- 
iramte di cual se podrán formular, por 
escriito, las iredlamalciiones que se con
sideren oportunas contra oualq uiera 
'de los extremos del citado proyecto.

Vallgidalid, 20 de ’febrero de 1973. 
El .alcailde, Antolín de Santiago y 
Juárez...

927—860

ALCAZAREN

Aprobado por e! Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante de! término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 

artículo 683 y concordantes de la
Ley de Régimen Local.

febrero de 1973.

1.007—861

TOCUTTE DUERO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de I973> estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Bocos de Duero, 23 de febrero de 
1973-—El alcalde- (ilegible).
P ■ 963—862 
i P.ap [p^ ———

’CAMPASPERO

Aprobado por e! Pleno de este 
Ayuntamiento él presuipuesto ordioa- 
rio para el ejercicio de 1973, estará 
de manifiesto al público, en esta Se
cretaría, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier (habi
tante del término o persona interesa
da podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estime conve
nientes ante quien y como correspon
da, con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.

Campaspero, 22 de febrero de 
1973-—El alcalde (ilegible).

955—863

-------- CAíMPORREDíONDO
Habiienido quedado desiertas la pri- 

méra y segunida subastas para ©1 apro- 
vedhamiento de resinas, de estos Pro
pios, montes “El Blainlco y Hoyos”, 
Se lanunícia taroera subasta, reducien
do los plazos de iicitación a su mitad 
y bajo ¡las siguientes bases ;

Tipo «de ilicitaoion ; 137.500 pese-

F'iiain,za a depositar; 3.000 pesetas.
Admisión' de pliegos: Hasta ©! día 

ainiterfoir ibábi'!, a las ttede horas (día 
10 de mairzo).
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'Día ide laipentaifla die pliiegois: Día 22 
a las diieoiseis harías (cuiaitiro de la 
itaiiide).

Pliegos y lexipediemte se lemouenitirain 
en Secnetaríia miraicipal.

T-i-TrÇ^impoinnadioindio. 24 de Æebiiero de 
AK^W^0®‘l'‘©*î^  Aunelio Oriadd. 
PAGO PRhÀJoj 981—864 

Ptas.

• - < . /^ .CICHÑUELA

Aprobada por" este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, referida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expuesta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
red amaciones.

Ciguñuela, 27 de febrero de 1973- 
El alcalde, Juan José Llorente.

, 1.086—867
---------

- ■ . ŒENÇA DE CAMPOS
Piara su examen y reclamaciones se 

ballao lexputestos ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por

Aprobada por este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, «referida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expu^ta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Castrodeza, 27 de febrero de 1973- 
A^í alcalde (ilegible).

. 1.087---865

Pías. ..^...CASTROPONCE

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimien pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Castroponce, 26 de febrero de 
...1973.—El alcalde, Agustín Fernán

dez Hernández.
983—866

el plazo de quince días, los siguientes 
documientos cobnatorios para el año 
de 1973:

Impuesto mun icipial sobre circu
lación de viehículos de motor ; arbitrio 
sobre la riqueza de urbanía ; arbitrio 
sobre la miqueza de irústica ; rodaje de 
bicicletas ; teniencia de perros ; servi
cio de Cemienterio; servicio domicilia
rio de abasítieiciim-ieinto de agua ; trán
sito de vehículos por vías municipa
les; entrada de vehículos œ domici
lios particuliaines ; desagüe ,de camalo- 
nes, goteirales y albañales ; tránsito 
de laniimales domésticos por vías mu- 
micipales ; licencias municipales de 
obras y de depósito dte tierras y es
combros en vías municipales.

'T^pos, 28 de febrero

PAGO PREVIO
Ptas. ATÉ..-

1.052—868

DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
le Régimen Local.

Cuenca de Campos, 26 de febrero 
de 1973.—El alcalde, N. Mañueco.

1.009—869

L.-,G'i:,:;::FowEDRAZA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, referida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expuesta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Fompedraza, 2 de marzo de 1973. 
El alcalde, Fabián Benito.

I.132—870

‘EUENTE OLMEDO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 

público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier hábitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Fuente Olmedo, 20 de febrero de 
I973-~E1 alcalde, C. Rincón.

952-871

PRESNIO -ÍBL VIEJO
Se hallan exipuestos al público, en 

lia Secirebaría de ¡este Ayuntamiento, 
por el plazo dé quinioe días y a efec
tos de irealamaciotnies, los documentos 
siguientes :

Padrón! ide contribuyentes sujetos al 
pago diel impuesto sobre circuilacióín 
de vehículos de tracción mecánica, 
para 1973.

Padrón' de 'contribuyentes sujetos di 
pago del arbitrio municipal riqueza 
rústica, para 1973.

Fresno el Viiejo, • 2'8 ide febrero de 
1273.—lEl aléalde, Ubaldo Rodríguez. 

// 11.025—872
0^ *""""  " """"

.............. ÍSCAR
Habiendo quedado' desierta la pd- 

miera y segunda subasta para el apno- 
vechamiento de iresinas de 15.433 pi
nos a vida y 489 a muerte, del monite 
P'inar 'del 'Concejo, de 'estas 'Propios, 
se 'anuncia la tercera, para ei dia 13 
'de marzo 'actual, a liais 'doce horas, en 
el nuevo tipo 'de tasación de 656.800 
pesetas'.

Lia admisión de pliegos se efectuará 
hasita las trece horas del día iantenor 
hábil ¡al señalado para la subasta.

A las proposic iones se acomp añ ara 
resguarda iacreditativo de hab'er cons
tituida la fianza pirovisional corres
pondiente, así como también dedara- 
ción jurada de no hallarse comprendi
do él 'licitador ten los motivas de in- 
pacidad e incompatibibdad a que so 
irefiiere los ¡artículos 4.° y 5.° del vigen
te Regilaméntoi 'de Contratación dte las 
'Oaiporaciones Locales.

Los pliegos dé condiciones faculta
tivas y leconomico-jadministrativas se
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ihaillajn die rnairiMieato lail púbico, en la 
Seonetariia de este Ayumitamien+o.

i Isiciaj'r, i d^, mairzio ^de 1973.—El al- 
c d^^,’^ J^ùs '..Ife^^l

Ptas. „
í.l 18—873

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE ISCAR

Haeieinido use de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 del 
viigenrte Regllameinito de Contratación 
die las Cotpomaciones (Locales, al si- 
guienlte día hábil, una vez t.ranseurri- 
dos diez, itiambién hábiles, de la pu- 
blicaicáóu' del presente anuncio en el 
“Bodeitíni Oíicial” de esta provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos de 
esta Casa Consistorial, la subasta pa
ila' el aprovocham lento de 1.380 car
gas de ramaje del mointe Aldeanueva, 
de estes Propios, bajo el tipo de ta
sación de seis mil novecientas pese
tas.

(La admisión de pliegos se etectuará 
'hasta las trece horas del día anterior 
háibiil al señalado paira la subasta.

De resultar desierta esta subasta, 
por failba de licitadores, .se efectuará 
ia segunda, en el mismo lipo de ta
sación, a los veinte días de celebrada 
la primera.

Los pliegos de condiciontes faculta
tivas y 'económico-administrativas se 
hallan de 'manifiesto ail público en la 
Sectretaría de esta Comunidad.

• 'Iscair, 2 de marzo de 1973.—El al- 
óalde-paiesldente, Jesús Herj'ero.

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE ISCAR

Habiendo quedado desiertas las pri
meras y segundas subastas para el 
aprovechamiento de resinias de los 
montes de estes Piiopios, se anuncian 
las teroeras, para las techas que a 
continuación se indican, con los nue
vos tipos de tasa'ción, que asimismo 
se expresan, a continuación :

Monte Aldeanueva, 16.039 pinos a 
vida y 2.388 a muerte, el día 13 de 
marzo ¡actual, a las diez horas, bajo 
el tipo de tasación de 832.100 pesetias.

Monte Santibáñez, 24.612 pinos a 

vida y 5.782 a muerte, el día 13 de 
marzo, a ,las once horas, en la tasa
ción de 1.302.400 pesetas.

Monte Villanueva, 35.539 pinos a 
vida y 820 a muerte, el mismo día 13 
'de marzo, ¡a las trece horas, en la 
tasación de 1.189.600 'pesetas.

La admisión de pliegos se efecuará 
hasta las trece 'horas del día anterior 
hábil al señalado para las subastas.

A Jais proposicionies se acompiañará 
resguardo aoreditativo de haber cons- 
tltuido la fianza provisiional corres- 
ponldiente, así como también' declara
ción jurada de no haUarse comprendi
do el ¡licitador en motivos de incapa
cidad e incompatibi,lidad a que se re- 
’fiere los artículos 4.° y 5.° del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Los pliegos de condiciones fac'Ulta- 
tivas y económico-fadminisbrativas se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Comunidad.

Isciar, i de marzo de 1973.—El al
calde-presidente, Jesús Herrero.

ki^ '
COMUNIDAD

1.120—875

DE VILLA Y TIERA DE ISCAR
Aprobado por la Junta de Repre

sentantes de esta Comunidad el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Iscar, 26 de febrero de 1973.—El 
alcalde-presidente, Jesús Herrero.

I^C^^ 988—876

MEDINA DE RIOSECO
Por doña Purificación Rey Vegas, 

se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Café-Bar 
con Restaurante en la Avenida de 
José Antonio, número 8, de este Mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla

mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Medina de Ríoseco, 27 de febrero

DOS

’í^73-“Hfl alcalde, Manuel Fuen- 
Herriándezl

1.049—877

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

[Mojados, 23 de febrero de 1973.— 
El alcalde (ilegible).

,  962-878

‘ LA PARRILLA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

La Parrilla, 22 de febrero de 1973- 
El alcalde, Alejandro Sanz.

951—879

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Aprobaido por leste Ayuanbasmiiieinto el 

pltego idle 'condteioinies facuibafiivas y 
ecooómi'COMaidtaidhisbnaítivas por el qué 
se ha dé fflegrr ia subasba paira la 
pavimienittaioión parcial die varias ca- 
11'68 'de lesta looalidad, sé hallan ex-
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¡puesitois al públilco, laisí ooimo lo demás 
idocumernbois dal leixpediente piuidiondo 
prtsenitar medliamiaicioffiles en ¡al plazo de 
ocho días, al lampairo del ailticutlo 24 
<M Reglam¡efnito> de Coinitrataciónc

Pedrajas de San (Esitobian, 21 de fe-
brero 'de 1973.—iBl alcalde, Ouintín 
^afitínJ Airraniál : |

De aouierdo comí lías normas cuiraa- 
das al leleoto por la Jefatura. Plrovin.'- 
dal de I.C.O.N.A., el día 16 del piró- 
ximo mes de marzo, a laS dieciiaciho' 
horas, tendrá togar, en el Salón de 
Actos de lesta Casa Consistorial, la 
tercera snbastia para el aproveoha- 
miiento f o r e s t a 1 de res'inlación de 
13-583 pinos a vida y 306 a mnerte, 
bajo el ndevo tipo de itasación de 
476.60Ó pesetas (icniatrociientas seten
ta y seis mil seiscientas pesetas)..

Se ladmitiirán pliegos para la subas
ta de referencia’ hasta las trece horas 
del día 15 de dicho, ¡mes. -

Las piroposiciones se formularán en 
el modelo ofioiial, acompañándOse a 
las mismas dieclaráción jurada que 
previese di artículo 30 del vigente 
Reglamento de Contratación de laS 
Corporacitonles Locales y el resguairdo 
aeæditativo de haber constituido, en 
la Diepiositaría imuniicipal. Caja Gene
ral 'de Depósitos o sucursales de la 
misma, el ilmp'orte de 23.800 piesetas 
■equivalente al 5 por 100 del tipo de 
taslación.

Los pliegos 'de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones se hallan 
a disposición, del público, en Secreta
ría de ¡este Ayuntamienito, durante ho- 
-ras de oficina, para su examen por las 
personas a quienes puedian interes.ar.

Pedrajias de San Estebian,, 26 de fe
brero' de 1973.—©1 alcalde-ipresiden- 
te, QuinItín Martín Arranz.

1.024—881

ROBLADILLO
Aprobada por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, referida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expuesta al 

público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
red amac iones.

Robladillo, 26 de febrero de 1973. 
El alcalde (ilegible),.

1.131—882

RUBI DE BRACAMONTE
PubtUoado en el “Boletín Oficial” 

de la provincia, mímero 174, de fecha 
2 idle agosto de 1972, las priimeras su- 
ibalstas de los aprovechamientos fores
tales que comprende a lia que ha de 
celebrarse de ;aprovech'amient'as‘ de 
pastos de los montes denominados El 
Ramo y otros, de (los Proipios de este 
Ayuntamiento, con la superficie y 
precio de tasación, número y especie 
de ganado' pura el 'aprovechamiento, 
ésta tendrá lugar, en la Gasa Consis- 
torial, el 'día veintitrés de mairzo pró
ximo, a las once horas de su mañ.ana, 
■bajo la presidencia del señor alcalde 
0 concejal 'eni quien, delegue, con' la 
representaición de la Sección Forestlal.

Los pliegos de 'condicionies y presu
puesto de ihdemniziaciones está de 
manifiesto al .público, en la Secreta
ría municipal, en los 'días hábiles y 
boraS de oficina, pudienido presentarsie 
pliegos de proposiciones basta las tre
ce horas del día lanterior hábil al se
ñalado para la subasta.

Rubí ide Bracamonte, 27 'de febrero 
de 1973.—(El alcalde, Antonio Pérez.

• SAELICES DE MAYORGA
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1972, queda 
expuesta al público por término de 
quince días, para examen y reclama
ciones.

A los mismos efectos queda ex
puesto al público el padrón del im
puesto municipal de vehículos de 
motor formado para 1973-

Saelices de Mayorga, 24 de febre
ro de 1973.—El alcalde, N. Marcos.

^Lfo__________  1.129-884

■ VILLAN DE TORDESILLAS
Aprobada por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón municipal 

de habitantes, referida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expuesta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
redamaeOi^A .

Viliahíde TórdesiHás, 26 de febre
ro dá ír^73G—Eí alcáMe, Felicísimo
Garc: I 1.128—885

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia s instrucción

VALLADOLID.-^NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 6SllQ72, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En-la ciudad de Valla
dolid, a cinco de febrero de mil no
vecientos setenta y tres. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado-juez de primera 
instancia n.° uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Felipe Fuster, S. A,», con domici
lio en Valladolid, calle de la Vic
toria, número I, representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, y dirigido por el letrado don 
Luis Angel Duque García, y de la 
otra como demandado, don Juan Pa
radinas López, mayor de edad, y ve
cino de Cisla (Avila),, éste, por su 
incomparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Juan Paradinas López, y con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de cuarenta y dos mil sete
cientas cincuenta pesetas de principal, 
de gastos de protesto, y los intereses 
legales de dicha sumas, condenando 
a referido demandado al total pago 
las costas del procedimiento. Noti
fíquesele esta sentencia, publicándo"
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se su encabezamiento y parte disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María 
Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado
lid, a nueve de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.--Felipe Moreno 
Mora.

f 1.000—886

VALLADOLID.—NUMERO i

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio eje' 
cutivo con el número 355 de 1972, a 
instancia de Banco de Santander, 
S. A., representada por el procurador 
don José M.“ Ballesteros Blázquez, 
contra don Eugenio López López, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades, en el que en período de 
ejecución de sentencia y a instancia 
de la parte ejecutante se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
embargada cuya descripción es como 
sigue:

«Parcela de terreno con dos edifi
caciones, situada en Arroyo de la 
Encomienda (Valladolid), al pago del 
Can 0 La Flecha, mide 20 metros de 
fachada por 17 metros de fondo, o 
sea 340 metros cuadrados. Dentro de 
su recinto y a la derecha, entrando, 
existe un local destinado a gallinero, 
que mide 120 metros cuadrados y 
otro local destinado también a galli
nero a la izquierda que mide 170 me
tros cuadrados, ambos cubiertos; los 
restantes 50 metros cuadrados corres
ponden a dos patios. Linda toda la 
finca: Este, calle en proyecto, Norte 
y Sur, finca de Valeriano Bezos y 
Oeste, calle en proyecto. Inscrita al 
tomo 973, libro 10. folio 65, finca 
626, inscripción 4.^» Valorada en 
trescientas cuarenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día 5 de abril próximo, a 

las once de la mañana y se advierte a 
los licitadores:

I. Que para tomar parte en ella» 
deberán consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes.

2. Que los títulos de propiedad y 
la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifies
to en Secretaría y se entenderá que 
el rematante acepta la subsistencia de 
las cargas anteriores y preferentes 
si las hubiere y quedará subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre' 
cio del remate.

3. Que el remate puede hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Valladolid, a trece de fe* 
brero de mil novecientos setenta y 
tr^sT^^i juez, José Alaría Alvarez Te- 
rrc^mL-pl secretario., ^Felipe Moreno

Don Luis Alonso Torés, magistrado. 
Juez de instrucción del distrito 
número dos de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 15 de 1972, se ha seguido 
sumario, sobre estupro, contra Alfon
so Páez Crespo, en cuyo procedi
miento y en ejecución de sentencia, 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con el 25 
por 100 de rebaja, por el término de 
ocho días, los bienes que han sido 
embargados al penado y que a conti
nuación se expresan:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA 

Primer ¿ote
I .° Un vehículo, marca Renault 8, 

matrícula P-3.248, en perfecto estado 
de funcionamiento; que ha sido tasa
do en 80.000 pesetas.

Sgíindo ¿ote
I .® Un frigorífico, marca Orá, de 

315 litros, seminuevo; que ha sido 
tasado en 12.000 pesetas.

2 .° Un televisor, marca Kasstell, 
de 19 pulgadas; que ha sido tasado 
en 8.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 20 de marzo, a las 
once horas.

Segunda. Para tomar parte en la , 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al importe del 
diez por ciento del tipo de tasación.

Tercera. Los bienes expresados 
se encuentran depositados en el domi
cilio del penado Alfonso Páez Crespo, 
calle Enamorados, número 25, de 
esta ciudad, donde podrán ser exami
nados por quienes deseen tomar parte 
en la subasta.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

1.004—888

• VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Gregorio Martínez Alonso, se
cretario en funciones del Juzgado 
de primera instancia número tres 
de Valladolid.
Doy fe: Que en procedimiento de 

menor cuantía número 314/72, segui
do a instancia de don Jesús Antimo 
del Caño, contra don José Luis Gon
zález Domingo y don Andrés de la 
Fuente Serrano, sobre reclamación : 
de cantidad, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia.—En Valladolid, trein
ta de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Visto por el magistrado Rubén de 
Marino, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid y su par
tido, autos de juicio declarativo de 
menor cuantía 314/72, promovido 
por don Jesús Antimo del Caño He
ras, mayor de edad, soltero, agricul
tor y vecino de Wamba, defendido 
por el abogado don Mariano Vaque
ro y representado por el procurador 
don Santiago Hidalgo; contra don
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José Luis González Domingo, calle 
Coinvasa, número 10, segundo, don 
Andrés de la Fuente Serrano, Aveni
da de Segovia, 127; ambos de Valla
dolid, y General de Seguros, S. A. de 
Madrid, Plaza de las Cortes, 12, de
fendidos por el abogado don Angel 
Sánchez Cabello y representados por 
el procurador don losé Menéndez; el 
primero y el último declarados en re
beldía, en reclamación de 113.631 
pesetas, y -

Fallo: Que, estimando la demanda 
y desestimando la reconvención, con
deno a los demandados José Luis 
González Domingo, Andrés de la 
Fuente Serrano y General Española 
de Seguros, S. A., a que disyunti
vamente todos y directamente los dos 
primeros y por subrogación la última 
paguen al actor la cantidad de seten
ta y siete mil quinientas sesenta y 
dos pesetas, sin imponer las costas a 
ninguna de las partes.

Por esta sentencia, que se notifica
rá por edictos a los litigadores rebel
des, si en el plazo de tres días no se 
pide por el actor la notificación per
sonal, lo mando y firma.—Rubén de 
Marino.—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito en caso ne
cesario. Y para que conste y publicar 
•en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y sirva de notificación en forma 
a los demandados rebeldes don José 
Luis González Domingo y General 
Española de Seguros, S. A., expido 
el presente que firmo en Valladolid, 
a cinco de febreto de mil novecientos 
setenta y tres. — Gregorio Martínez 
Alonso.

596—889

VALLAD OLID. -^NUMERO 3

EDICTO

El magistrado, don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, en el proceso eje
cutivo número 130/72, promovido 
por Caja de Ahorros Provincial de 
Valladolid, contra don Jesús Muñoz 
Carretero, don Ramón Fernández 
Martínez y doña Cipriana Clemente 
Moyano, sobre reclamación de canti

dad, ha acordado sacar a segunda y 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados a referidos demandados, 
que están depositados en poder de 
don Jesús Muñoz Carretero, en Val
destillas, y vehículo en garaje An
tonio Villa, calle Velardes, número I, 
donde pueden ser examinados:

Un automóvil marca Seat 124, ma
trícula B-767.295.

Un aparato de televisión marca 
Sanyo, modelo Al-Stil 704, de 23 
pulgadas.

Un frigorífico marca Marconi, es
maltado en blanco, de 60 litros.

Tasado todo pericialmente en la 
cantidad de 54.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las once horas del día 21 de mar
zo de I973> previniéndose a los licita
dores que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, ai menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a uno de mar
zo de mil novecientos setenta y tres. 
Rubén de Marino. — El secretario, 
Jesús González Cuenca.

1.070

VALLADOLID.—^NUMERO 3
El magistrado, don Rubén de Ma

rino, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo, número 560/71, promovido 
por doña Emilia M.^ Amparo Julia 
Sánchez Rodríguez, contra don Beni
to Cosío Zamanillo, sobre reclama
ción de cantidad, ha acordado sacar a 
tercera y pública subasta, los siguien
tes bienes embargados a referido de
mandado, que están depositados en 
poder de don Benito Cosío Zamani
llo, Cardenal Cisneros, número 42, 
Santander, donde pueden ser exami
nados:

Los derechos de traspaso del local 
sito en la calle Cardenal Cisneros, 
número 42, de Santander.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 100.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once horas del día 23 de marzo 
de 1973, previniéndose a los licita
dores que deseen tomar parte en la 
msma, que deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no pudiendo ha» 
cerse posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Jesús González Cuenca.

1.071-890

VAiL!LAlX)IJD.'—.NUMERO 4

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos bajo el nú
mero 364 de 1972, promovidos por 
el procurador don Fernando Velasco 
Nieto, en nombre y representación 
de la Entidad Mercantil «De La Riva 
Automóvil, S. A.», domiciliada en 
Valladolid, contra don Angel Delga
do Gómez, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de Valladolid, ca
lle de Pérez Galdós, número lO, so
bre reclamación de cantidad (cuantía 
total 108.907,90 pesetas), en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y con arreglo al 
tipo de tasación, del siguiente bien 
que ha sido embargado a dicho de
mandado.

«Un vehículo, marca Seat 124 D., 
modelo lujo, con radio Caset, color 
amarillo, matrícula VA-59.670, a 
nombre del demandado y en funcio
namiento. Citado vehículo tiene la zo
na delantera derecha golpeada, el fa
ro derecho, aleta derecha y puerta 
anterior del mismo lado, lleva el nú
mero de bastidor FB-041435 y nú
mero de motor FA-103.821.» Valo
rado en 18.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintitrés de marzo próximo y hora
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de las once, y en la que se observa
rán las siguientes prevenciones:

I? No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .^^ Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .® Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

4 .“ El vehículo se halla deposita
do en poder de don juan-José Her
nández Martín, mayor de edad y 
vecino de Valladolid, calle Núñez de 
Arce, número 27) donde podrá ser 
examinado por los posibles licita
dores.

Valladolid, a doce de febrero de 
mil novecientos setenta y tres.—An
tonio Anaya Gómez.—El secretario, 
Félix Olalla Mariscal.

725—891 

C70 
VALLADOLID.—NUMERO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n." 423 de 1972, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a diez de febrero de mil 
novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Antonio Anaya 
Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia n.° cuatro de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
Iberit, S. A., con domicilio en Ma
drid, representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, y diri
gida por el letrado don Abelardo 
de Sebastián Carazo, y de la otra, 

como demandado, don Máximo Pérez 
Jubera, con domicilio en Aras (Na
varra), por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Máximo Pérez Jubera, con 
domicilio en Aras (Navarra), y con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de ciento ocho mil doscien
tas setenta y seis pesetas con noventa 
céntimos de principal, mil doscien
tas sesenta y ocho pesetas con doce 
céntimos, de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del pro
cedimiento. Notifíquesele esta sen
tencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Anaya 
Gómez.—Firmado y rubricado».

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Olalla 
Mariscal.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a quince de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—Félix 
Olalla Mariscal.

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición número 261-71 > seguido en 
este Juzgado a instancia de Banco de 

Vizcaya, S. A., con don Urbano Bláz
quez Gómez, sobre reclamación de 
cantidad, tengo acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez, con 
rebaja del 25 por 100, término de 
ocho días y en un solo lote, los bie
nes que se dirán, cuyo remate se ve
rificará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintitrés de marzo y 
hora de las doce.

OBJETO DE SCBASTA

I. Ocho ponedoras de latón de 
doce puertas, marca V. Canal. Tasa
das en 1.500 pesetas.

2. Veinticinco tolvas - comederos 
para gallinas, de latón. Tasadas en 
1.000 pesetas.

3. Un carrito de mano de hierro 
con ruedas de goma. Tasado en 400 
pesetas.

4. Una máquina cepilladora, mar
ca Claramunt. Tasada en 8.000 pe
setas.

5. Una sierra de cinta, marca Cla
ramunt. Tasada en 17.000 pesetas.

6. Una máquina soldadora eléc
trica, marca Gigur. Tasada en 4.OO0 
pesetas.

Importa el lote 31.900 pesetas. Se 
hace constar que los bienes núme
ros 4, 5 y 6, están embargados en 
diversos procedimientos de Juzgados 
de Barcelona, sin que se puedan con
cretarlos. Se hallan depositados en 
don Urbano Blázquez Gómez, con do
micilio en el Tiemblo.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar par
te en la subasta, deberán los licita
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, diez de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.-Luis Ore
jón Matallana.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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